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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

  Radicado: 2021 00351 

  

          1. No se accede a la renuncia presentada, en tanto no se allegó junto con 

el memorial de renuncia «… la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido»1. 
 

          2. Se tiene notificado al demandado ALEJANDRO   ESTEBAN   

BARRERA RODRÍGUEZ de manera personal acorde se advierte del acta 

secretarial de fecha 14 de junio de 2022. 

 

      En consecuencia, por secretaría, contabilícese el término con el que 

cuenta la demandada para contestar la demanda y formular excepciones, 

teniendo en cuenta las previsiones el inciso 6º del artículo 118 del Código 

General del Proceso.   
 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
1Inciso 3° del artículo 76 del Código General del Proceso. 
2Decisión anotada en el estado Nº 097 de 10 de agosto de 2022 
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